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ORDHN DE COMPRA NUMERO

ORDHN DH COMPRA CEITBHAilA HIUTRH tA UNIVHRSIDAO DISTRITAT THANCISCCI JOsÉ DH CALÜAS Y

MrcRocrRCUrTos sA§ {J u R lDtcA}

Entre los suscritos, de una parte, lAltLLlAM FERNANDO CASTRILLON CAfiDOI\IA, mayor de edad

vecinoia) de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79339398 expedida en

Bogotá D.C., quien actúa en calidad de VICERRECTOR ACADEMICO según Resolución de

Rectoría Nq 781 del 18 de Diciembre de 201-7, ente Universitario autónomo de conformidad
con la ley 30 de L992, debidamente autorizado para contratar según Acuerdo ü03 de 2ü1"5,

Resolución Reglamentaria No. 262 de 2A1-,5, Resolución tA7 del 20 de abril de 2AL8,

Resolución 315 del 25 de julio de 2019, Resoluciones 18L del 30 de junio de 2OZO, Resolución

1"97 del 31- de julio de 2020, Resolución 009 del 15 de enero de 2O20 y Resolución 194 del 29

de junio de 2AZA, quien en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899999230-
7 y LUIS FIRNANDO CHAVIZ OREJUüLA, mayür de edad y vecino de esta ciudad, identificad*
con CÉnUm DE CIUDADANiA No.l-62858L2 expedida en Cali, quien actúa en nombre y

representación legal en calidad de MICROCIRCUITOS §AS con NIT 890328430-V, en adelante

EL CONTRAT¡STA, quienes hemos cCInvenido celebrar la presente ORDEN DE COMPRA, que

se regirá por las siguientes cláusulas: CIÁUSULA PRIMERA: Objeto del Contrato. [n virtud
de la presente üRDEN DE COMPRA EL CONTRATISTA se obliga con LA UNIVERSIDAD pCIr sus

propios mndios y con plena autonomía a LA ADQUlslClÓN DI LIC[NCIAS nIL SÜFTWARI

"ALTIUM ACADEMIC PROGRAMPLUG IN PDN" DEL PROVEEDOR MICROCIRCUITOS, COMÜ

SOPORTE PARA LOS TRABAJOSACADÉMICOS E INVTSTIGATIVOS RIALIZADOS EN IL
DOCTORADO EN ¡NGEI\IERIA, LOSDIFERENTES üRUPOS DE INVTSTIGACIÓN ADSCRITOS AL

PROGRAMA Y DE LA UNIVERSIDAD EN G[NERAL. de acuerdo con la propuesta de servicio
presentada por EL CONTRATISTA y que forma parte integral del presente contrato
CLÁU§ULA SEGUNDA: Valor. La UNIVER§|I}AD pagará por los servicios objeto de la presente

üRDEN DE COMPRA, la suma de seis millones ochocientos cuarenta mil pesos ($

6.840.00ü,00) . Dicho vsl*r contiene todos los costas, directas e indirectos, que conllevan la

plena ejecución del contrato, así como los impuestos pertinentes. pARÁGRAFCI. De

conformidad con el formulario de Registro Único Tributario EL CONTRATISTA informa al

régimen tributario correspondiente y cualquier cambio al mismo será responsabilidad
exclusiva de éste, y deberá dar aviso al supervisor del contrato. LA UNIVERSIDAD no

reconocerá el valsr adicional al contrato por este concepto" CIÁUSULA TERC§RA: Forma de
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PaSo' tA UNIVERS¡DAD pagará AL CONTRATI§TA el valor total del presente contrato según
contado comercial. fl pago se realizará dentro de los treinta {3CI} días calendarios
siguientes a la fecha en que se radique a la División Financiera la factura comercial o

cuenta de cobro, junto con la certificación expedida pür el supervisor del contrato,
informe de ejecución del cCIntrato, último pago de parafiscales o copia de seguridad social,
evaluación del proveedor, copia del RUT y Cámara de Comercio (no mayor a 90 días, si es el

caso). Adicionalmente la factura o nemisión debe estar debidamente firmada por el

funcionario de la Sección de Almacén en el momento de la entrega de los bienes si es el

caso, junto con la discriminación de los bienes, valor unitario, valor total y discriminación del
IVA (5i es el caso). LO ANTIRIOR TINl[NnO [N CU§NTA LOS FORMATOS SIGUD" pARÁGRAFO

PRIMERO. Los pagos están sujetos a los descuentos de ley. CLÁUSULA CLJARTA: lmputación
Fresupuestal tA Ul§l\lHR§lDAn pagará elvalnr de la presente ORDIN DI COMPRA con cargo al

certificado de Disponibilidad Presupuestal No.3785 del 202ü, Rubro: Desarrollo y
Fortalecimiento de los Doctorados de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

CLÁU§ULA QUINTA: Plaeo. La duración del presente Contrato será de 31üMes(es) contado a

partir de la fecha de suscnipción del presente contrato. pARÁGRArü pHlMHftG. ACTIVIDAD:

VER ANEXü que hace parte integral del presente contrato FARÁGRAFS §IGUNDCI. En el

evento de la terminación del Contrato por cumplimienta del plaxo pactado o pCIr terminacién
bilateral E[- COhITRATiSTII está obligado a entregar a LA UNIVER§!§AD los documentos y

demás elementos recibidos y producidos para el cumplimiento del objeto
contractual. üLÁUSUIA §EXTA: - Supervisión. Esta función será adelantada por el cargo
de COORffiINADCIR DOCTORADO EN ll\lGENlERllt y sus funciones serán las estipuladas en

!a Resolucion No.629 de 2016 (Manual de Supervisión e lnterventoría de la Universidad
Distrital Francisco José de Caldas) y Resolución Oi-8 dcl 17 de enero de 2018 emanadas
de Rectoria y las demás inherentes a la función desempañada.
CLÁU§LJLA §EPTín¡lR: Garantía Única. De acuerdo a la solicitado por el supervisor del contrato
no se hace exigible ningún tipo de péliza. CLÁt¡SULA OCTAVA: Confidencialidad. EL

C*NTRATI§TA asume con LA UNIVERSIDA§ un compromiso de reserva y confidencialidad y a
no divulgar, difundir V/o usar pCIr ningún medio, sin consontimiento escrito, la información
que le haya sido revelada" lgualmente se compromete a mantener la información y

documentos de tA UNIVER$!DAB en reserva CI secrcto y mantenerla debidamente
protegida del acceso de terceros con el fin de no permitir su conocimiento y manejo por
personas no autorizadas, No podrá permitir la copia, reproduccién y eliminación total o
parcial de los rnismos sin previa autorización expresa o escrita de tA UNIVHR§IDAD.
PARÁGRAFO. El incumplimiento acarreará la terminación unilateral del contrato por parte de

tA UN¡VHRSInAD. CLÁU§Uil-A NOVHNA: Cesién. HL CONTRATI§TA no puede ceder parcial ni

totalrnente sus obligaciones o derechos derivados del presente ContratCI a persona natural o
jurídica, si nCI con la ar.¡torización previa y por escrito de LA UNIVER§IDAD. CLÁU§ULA

$ÉC¡MA: Modificación, adición y/o prérroga. El contrato solo podrá ser modificado,
adicionado y/o prorrogado de mutuo acuerdo entre las partes, m*diante OTROSI, el cual

hará parte integral del presente contratu. CLÁUSULA núCtMA PRIMIERA: Multas y p*nal
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pecuniaria. [n caso de incumplimiento parcial o total de contrato LA UNIVERSIDAD, previo

informe de incumplimiento por parte del supervisor y agotamiento del trámite previsto a la

ley 437 de 2011-, conforme a lo señalado en la circular número 2534 de 201-5, de la oficina

asesora jurídica y con citación de la correspondiente compañía aseguradora, exigirá

directamente a IL CONTRATISTA, a título de multa, lo correspondiente al t% del valor del

c$ntrato y máximo hasta el 1ü % del mismo, a título de multa, así como el 1A% de este a

título de clausula penal. Para estos efectos, se reviste de mérito ejecutivo la presente

clausula y se considerara en mora al contratista incumplido a partir de la fecha de

rendición del informe por parte del supervisor; EL CONTRATI§TA autoriza para que esta

suma sea descontada de las cuentas que, por cualquier concepto, LA UNIVIRSIDAD le

adeude, sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya lugar. CLÁU§ULA pÉClnnn

5HGUNDA: §uspensión. Por circunstancia de fuerza mayor ü caso fortuits debidamente

comprobado se podrá suspender tempCIralmente la ejecución de la presente ORDEN DE

COMPRA de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un acta de

suspensión en la que conste el término de la misma y que nCI será computable para efectos

del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna ni a reclamar gastos

diferentes a los causados a la fecha de suspensión. CLÁU§ULA pÉClnng THRCERA:

Terminación Bilateral. Las partes de común acuerdo podrán dar por terminado el

presente contrato. CLÁUSULA nÉCtnnn CUARTA: Liquidación. El presente contrato no será

objeto de liquidación, salvo en el evento de que termine de manera anticipada conforme los

dispone el Artículo gL de la Resolución Rectoral N" 262 de 201-5. CLÁusuLA pÉctnnn QUINTA:

No existencia de suhordinación ni relación laboral y exención de prestaciones sociales. EL

CONTRATI5TA nü tendrá derecho a ninguna prestación distinta a los emolumentos

expresamente convenidos en las cláusulas anteriores, toda vez que el presente cCIntrato no

vincula a la Universidad Distrital trancisco José de Caldas, ni laboral ni

prestacionalmente, con EL COI{TRATI§TA en virtud de la ejecución del mismo. CLÁUSULA

oÉclnnn SEXTA: tnhabilidades e tncompatibilidades. EL CONTRATISTA afirma bajo la

gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato que no se halla

incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatib¡lidad previstas en las normas

vigenres para coNTRATAR con LA UNTVERS¡DAD. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTíMA: §olucién Directa

de Controversias Contractuales. Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y

directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución del contrato acudirán a los

mecanismos de solución previstos en la ley tales como la conciliación, amigable

composición y transacción. CLÁUSULA nÉClnAA OCTAVA; lndemnidad. EL CONTRATI§TA será

empleados, agentes o subcontratistas de cualquiera de las partes, que surjan como

consecuencia directa o indirecta de actos, hechos u omisiones del COhITRATI§TA, sus

empleados, agentes CI subcontratistas relacionadas con el objeto del presente contrato o

derivados de la ejecución del contratCI, de conformidad con la ley Colombiana. E CLÁUSULA



m§fllMA IUOVf;NA: Fnmpiedad de Ia lnfcrmacüón. Los documentos y demás productos que
sur.|an corno csn§ecuencia de la ejecuciÓn del presente contrato serán de propiedad de LA

t"§hllVER$tmAm, sin perjuicio de los derechos mCIrales que corresponda al autor de los
mismos. CtÁu§ULA VIGE§IMA: Prot*eeiún y Curnplirniento a Ia normatlv§dad amhiental. HL

fi*I\ITRATISTA, en desarrollo del presente contrato dará estricto cumplinriento a los
linearnientos, ftormas, reglamentms, orientaciones y leyes ambientales aplicables"
cLÁusuLA vlffiE§tMA PR§MfiRA: F*cumentos. Forman parte integrante del contrato los

siguientes docurnentos: 21.1. Propuesta de servicio, 2L.2. Certificadss de Disponibilidad y

Registro Presupuesta, 2l-.3 Los demás que se generen durante la ejecucién. CLÁUSULA
VilG§SlfvlA SHffiUI§HA: FenfeecionamientCI y ejecución. §l presente contrato requiere
para su perfeccionamiento d* la firrna de las pantes. Para su ejecución requiere el
registro presupuestal, la aprobación de la garantía de que trata el presente Contrato, si

aplica, y l* suscripción del "acta de inicio "dCInde haya lugar. CtÁUsuLA VIG§SIMA TIRCñRA:
ilugan de eiecución y domicllio contractual. Las actlvidades previstas en el presente
ContratCI se deben desarrollar en la ciudad de Bogotá, D.C. Para constancia, se firma en
ilog*tá, D"C", el.
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Contratista

Elaborado por GLORIA

VILLAN UEVA Aprobado por

SANTAMARIA

XIMENA MONTEALEGRE

TU LIO BERNARDO ISAZA

JEFE SECCIÓN
DE COMPRAS

UNIVTRSINAD DISTRITAL TRAI\CISCO JÜSÉ Dr CALDAS NIT: 89s.999.230-7 CARRHRA 7 No. 40-53 PISo 7"

TELTFüt{O 323930ü EXT. 2609 -2S05

lnstituclón Acreditada de Alta Calidad según Res*lución 230S6 del 1"5 de Diciembre de 20i"6 del
Minlsterio de Hducacién Nacicnal

Se firma 29 de diciembre de 2020




